
Presentación Comisión de 
Propiedad Industrial (PI)

Visualizar nuevos 
planes de acción 
para la tecnología.  

La Unidad de Transferencia 
Tecnológica, en particular la Agente 
de Licenciamiento es responsable 
de la gestión.
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El Agente de Innovación 
(sergio.sandoval@ufrontera.cl) 
apoyará al investigador en la 
elaboración de la presentación.  

El Agente de Innovación 
(sergio.sandoval@ufrontera.cl) 

apoyará al investigador en la 
elaboración de la presentación.  

Unidad de Transferencia Tecnológica (UTT)

¿La evaluación fue positiva?

Agendar reunión con Agente de Licenciamiento, 
(blanca.villalobos@ufrontera.cl), con el objeto 
de entregar información de los resultados a 
proteger, asociados, financiamiento, etc. 

Reunión Unidad
 de Transferencia (UTT)

PATENTE 
DE INVENCIÓN

¿Cumple con Novedad, Nivel 
Inventivo y Aplicación Industrial?

No

Reunión con Dirección de 
Innovación y Transferencia 

Tecnológica (DITT)

¿La deliberación fue positiva?

¿Posee financiamiento 
para la protección?

Gestión de Solicitud 
de Patente

Proyecto apoyado por:

Patente



SOLICITUD DE PROTECCIÓN
DE RESULTADOS DE I+D
Unidad de Transferencia Tecnológica (UTT)

¿Qué es una patente?

¿Qué condiciones deben cumplirse 
para presentar una patente? 

Comisión de Propiedad Industrial

Una patente es un derecho exclusivo que se concede sobre una invención. Es decir, sobre 
un producto o un proceso que, por lo general, ofrece una nueva manera de hacer algo o 
una nueva solución técnica a un problema. Para obtener una patente, hay que presentar 
una solicitud en la que se divulgue públicamente información técnica acerca de la 
invención.

NOVEDAD
La invención debe presentar un elemento de novedad a nivel mundial, es decir, una 

ámbito técnico. Ese cuerpo de conocimientos se llama "estado de la técnica".

ACTIVIDAD INVENTIVA  

podría ser deducida por una persona de nivel medio del mismo ámbito técnico.

APLICACIÓN INDUSTRIAL

con fines industriales o comerciales sin limitarse a ser un fenómeno meramente teórico, 

la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica acerca de la conveniencia de 

profesionales externos  con el objeto de informarse sobre la viabilidad de la protección, 
debiendo  siempre y en todo caso salvaguardar la confidencialidad de la información 

Fuente: 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

                 Reglamento de Propiedad Intelectual UFRO.
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